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  Buenos Aires, 14 de octubre de 2009. 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

 

   Tengo el honor de dirigirme al 

señor Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión 

de la fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al artículo 1º de la ley 23.775 el 

siguiente párrafo: 

 La provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur comprende: la parte oriental de la isla Grande de 

Tierra del Fuego hasta el límite con la República de Chile, la isla de 

los Estados, las islas Año Nuevo, las islas Malvinas, la isla 

Beauchêne, las rocas Cormorán y Negra, las islas Georgias del Sur, 

las islas Sandwich del Sur, otras islas, islotes y rocas situados en 

aguas interiores y en el mar territorial generado a partir de dichos 

territorios de conformidad con lo previsto en la ley 23.968, incluidas 

las islas, islotes y rocas situados al sur de la isla Grande de Tierra 

del Fuego hasta el límite con la República de Chile; los territorios 
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situados en la Antártida Argentina comprendida entre los                

meridianos 25º Oeste y 74º Oeste y el paralelo 60º Sur, las islas, 

islotes y rocas situados entre los territorios que comprende la 

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 

 ARTÍCULO 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

  Dios guarde al señor Presidente. 

 


